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REF.: ORDINARIO DE PERTENENCIA BIEN INMUEBLE CON DEMANDA EN 

RECONVENCIÓN DE REIVINDICACION                      RAD.: 2011-00103-00 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

   Sincelejo (Sucre), tres (3) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, y como quiera que en 

sentencia del 13 de junio de 2018, se resolvió negar las pretensiones 

de la demanda principal de pertenencia y vía reconvención 

reivindicatoria se declaró como propietaria del bien inmueble 

pretendido identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 340-

94494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo 

y ubicado en la Calle 18 No. 25-65 del barrio La Palma de esta ciudad 

a la señora DIANA PATRICIA DAGOBETH RIVAS, ordenándose a la 

demandante en pertenencia vencida SONIA LUISA GUEVARA 

VILLADIEGO hacer entrega del bien en mención a su propietaria, 

sentencia que quedó en firme al haberse declarado por el superior 

funcional Tribunal Superior, desierto el recuro de apelación interpuesto 

por la parte demandante, encontrándose que ha trascurrido más del 

tiempo del mes concedido en la sentencia, sin que a la fecha se haya 

dado cumplimiento a la orden de entrega, se procederá a fijar fecha 

para efectuarla, en los términos del artículo 308 del Código General 

del Proceso, al formularse la solicitud antes de haberse proferido el 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese el día MARTES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE 

DE 2021,  a las 8:30 a.m., para hacer entrega a la señora DIANA 
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PATRICIA DAGOBETH RIVAS, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 64.585.755 del bien inmueble identificado con el Folio 

de Matricula Inmobiliaria 340-94494 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sincelejo, ubicado en la Calle 18 No. 25-65 

del barrio La Palma de esta ciudad, conforme fue ordenado en la 

sentencia del 13 de junio de 2018. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud de entrega se realizó 

con antelación al auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

notifíquese por estado.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPALSE 

                                                     

CECM//JDME 
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